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clende a la cantidad de quinJ.entaS treinta y nueve mil seteclcn· 
tas cuatro pesetas con ochenta y ccho c¿ntimos (539.~04.88 pe· 
setas>. . . 

. El Importe de la fl9.nza será el dos por' ciento para la provisio
nal y del cuatro por ciento para la definlti.va. que será previa· 
mmte depositada en la c/c. que tiene abierta esta Hermandad 
en la sucursal del Banco Central de esta · plaza con la dEnoml· 
nación de «H¿rmandad Sindical de Labradores y Ganaderos 
Ooras Casa H~rmandad». requisito tndispmsable para tomar 
parte en la subasta. que será dzmostrado con el resguardo del 
estableciml:nto bancario antes mencionado. 

Los concursantes a la subasta presentarán pliegos cerrados 
con las proposiciones respectivas. los que serán abiertos en el 
momznto de celebrarse aqUÉlla. 

Celebrada la subasta. se adjudicará la obra a quien ajustán. 
dose totalmente a los pliegos de condiciones presente la pro
posl-:ión más ventajosa 

En caso de que sean I~ales dos o más de las proposiciones 
presmta:las se a:lmitirán pujas a la llana. durante media hora 
en el mismo acto de la subasta. y en el caso que persistiese la 
19u9lja:l se decidirá la adjudic'lclón por sorteo. 

El pa10 de las obras lo hará la H ' rm'1ndad en. dos anuall
da:les: el 75 por 100 del importe total. en la primera. y el 25 pqr 
ciento restante. en la sec;un1'l anualidad. según la forma que 
figura en el plle~o de condiciones administrativas. 

El plazo p!1ra efectu'lr la eJecución como lota de 1'lS obras 
es de sois meses. fhurando provlstq una sanción económica por 
cada día de r!'traso en el cumoliml~nto de dicho plazo. en el 
plle'7o de conilclon!'s econó'llic'lS y juridicas. 

Los olazos o'\ra la const·ltución de 1'1 ftanz'l d~ftnitiva la fir· 
ma d~1 contrato de ejecución d!" obr'lS. etc .. son los fijados en 
el olie-ro d~ coniiclon~s jur!1Ic'lS y económicas. 

El señalamiento de fecha y IU5ar para la a p2rtura de los 
pliegos que conten5an la propOSición económica se hará por 
Il?-edio de anuncio. conforme previEne la base novena del pliego 
de condiciones. 

Han sido callfics.da3 provislonalmznte estas viviendas como 
de renta limitada subvencionadas. por el Ministerio correspon
diente. 

Modelo de proposición 

Don ...... , vecino de ...... , con domiCIlio en la casa .. .... . nú-
mero ..... de la calle ...... entera:lo del anuncio puolicado por 
la excelentísima Diputación provincial en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de CórdOba» de fEcha ..... .. para contratar. me
diante concursp subasta. las obras de construcción de viviendas 
en Priego de Córdoba. Posa:l.as. A'5uilar. LucEna Montilla. Bae-

I na. Palma del Rlo. y enterado asimismo dzl pr€supu"sto y plie
go de condiciones facultativas y económico-ajministratlvas que 
han de regir en la ejecución de las obras indicajas. se compro
mete a realizarlas por la cantidad de ..... p :S2tas ...... céntimos 
(en letra) . .... .... pesetas ...... c¿ntimos (en númzro) . comprome-
tiéndose a abonar a los obreros que empl2e en la ejeCUCión de 
las obras a l principio r€s€fiadas las rEmuneraciones mínimas 
obllJatorias se'5ún la le!(islación vis€nte. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Los pliegos de condiciones económico-administratívas re
señan los documento. d€claracion ~ s. informzs. compromisos. et
cétera. que los licitadores han de incluir en el sobre titulado 
«Referencias» 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Córdoba, 1 de marzo de 196a.-El Presidente.-1.055. 

Las Emor!'sas constructoras au~ 0~~t-n1an tomar parte en 
esta s'lb'lSta habrán de estar en posesión del carnet de respon. l' 
sab\1liad RESOLUCION del Ayuntamiento ·de Bejar por la que se 

anuncia subasta para la r ealización de las obras de 
adaptación del palacio ducal para Instituto nacional 

El Importe del presente anuncio será a cargo del adjudlra· 
tarlo. . 

L'l "ue S° h'\co oúhl\"o o'\r<\ 'lpnorq 1 conodmlonto. 
Vill'lrrubla de los Olos. 6 do ma.-zo do -19~7 .-~1 Jefe de la 

Hermandad. José Joaquín Lozano Barrantes.-1.035. 

dé Enseñanza Media mixto. . 

Se halla expuesto al público. donde podran ser examinados, 
en esta Secretaria. el proy:cto Ucnico y pliego de con:liciones 
de las obras de a:laptación del ¡:alacio ducal para Imtituto na
cional de Ens€ñanza M: dia mixto. siendo el extracto de dicho 

, pliego de condiciones el si6ulEnte: 

ADMINISTRACION LO CAL :. 1.° Objeto: Obras de ~daptaciOn del palaéio ducal para los
. tltuto nacional de Enseñanza Media mixto. de acuerdo con el 
¡ proyecto técnico redactado por el señor Arquitecto don Tomás 
, Rodri:5uez y Rodri5'uez. 
,. 2.° Precio de licltaclOn: Es de 5.276.886.21 pesetas resultan
I : te del Importe del presupuesto de obras. que asciende a 

BESOLUCION de la Diputación Prov incial de Córdoba por 
la que se convoca concurso-subasta para contratar la 
ejecución de las obras de construcción de · ocho vivien· 
das en cada uno de los pueblos de Priego de Córdoba. 
Posadas, A1uilar de la Frontera, Lucena y Montilla . 
JI 1 S viviendas en cada una de las localidades de Baena 
JI Palma del, Rio. 

Esta excelentislma Dlputac16n ha acordado convocar con· 
curso-subasta para la ejEcución de las obras de construcción 
de ocho vivi : ndas en cada uno de los pueblos de Priego de Cór· 
doJa. Posa:l.as. J\suilar de la Front2ra. Lucena y Montilla. y 
16 vivl :ndas .en cada una de las localidades de Baena y Palma 
del Rio. . 

El tipo de licitación es de 7.148.672.55 pesetas. 
La duración del contrato es de doce meses para todas' las 

. vlvi:n:las. 
En €l NegOCiado de CooperaciOn de esta Secretaria están 

de manifizsto los pll~sos de condicionzs. proyectos. planos. etc 
La garantia provisional será de 81 .4::6.72 p~setas. 
La garantia definitiva consistirá en el 4 por 100 sobre , un 

millón de p~s ;: tas. más €l 2 por 100 aplicado al resto del remate 
El pa10 se p.fectuará contra certificación de obra con las 

formalijades previstas en la con:l.icióó tercera del pliego de 
con:l.leiones económico-a:lministrativas. 

Los dos pli~10S que formulen los licitadores conforme a las 
normas cont~ nii'lS ' en la base novena del citado pliego de 
con:llclon~ s €conómico-a:l.ministrativas se presentarán en el pla· 
zo de veinte di as hábiles. a partir del sl5Ulznte. también hábil. 
ni de la publicación de ESte anuncio en el «Boletín Oficial del 
EstadoJ. en El Resistro Gmzral de Entrada de esta CorporaCión 
durante las horás de las diez a las trece. . 

La . apertura de los pie'5os de «r~ferenclaJ tendrá lugar a 
la! doce horas del slcui ' nte día hábil en que termine el plazo 
de su preszntación. en el despacbo del Uustrtsimo señor Presi
dente de la Corporación. 

, . 5.930.152.36 pesetas. mEno') el Importe de los matEriales aprove
chables que quedarán a favor del contratistas. y que se valo

·1 ran en 653.266.15 pesetas. 
I 3.° Honorarios: Los de proyecto y dirfcción no se hallan 
I Incluidos en el precio de licitación. por lo cual son de cuenta 
I de esta Corporación 

4.° Contratistas: Pueden ser contratistas los españoles y ex
tranjeros que. teniendo capacidad juridica para obli1arse. no 
se hallen Incursos €n incompatibilidad ni incapacidad para esta 
clase de contratos. D: ben de encontrarse en posesión del cer
tificado o carnet de Empresa constructora con respomabilijad, 
al corri ,nte en el paso d~ Se'5ul'os Sociales y matriculado como 
contrati:;ta de obras en el Impuesto industrial 

5.' Garantlas: La fianza provisional es de 110.000 pesetas 
y la d:finitiva de 220.00) p~setas. estandose en cuanto a la 
formalización de la misma a lo di~puestJ en el Reglamento de 
Contratación de las Corpora::iones LocaI~s. 

6.° Pres€ntación : El plazo de presEntación de pliegos es de 
treinta días hábiles. a contar del siJUi, nte a la publicación de 
este anuncio en el «Bol,tin Oficial dEl Estado». debi: ndo ha
cerse la misma en la oficina de · Re1istro de esta Corporación, 
cualqui, r dia habil de nUEve a trEce horas. 

7.° Proposición y docum~ ntos: Se hara en pliego cerrado, 
que podrá ser sellado y lacrado. haci: ndo con,tar en el sobre 
«Para tomar parte en la sub3.Sta d~ las cbras d~ adap',~ción 
del palacio ducal para Imtituto nacional de Ens: ñ'lnza Me
dia». Se reintegrará con seis pesetas y se acompañarán los st
guientes documentos: 

a) Carta de .pa'5o o resguardo de la fianza proviSional. 
b) Carnet o certificado de empresa constructora con re. 

ponsabtlldad 
c) ' Docum~nto que acredite ballarse al corriente ell el paga 

de Seguros Sociales. 


